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BIENAVENTURANZAS DE LA MUJER 

Bienaventurada la mujer que decide qué hacer y cómo 
hacer… porque se sentirá representante y no representada.  

Bienaventurada la mujer que no solo lucha por un día… 
porque caerá en la cuenta de que todos los días del año son 
una llamada a trabajar por sus derechos y obligaciones. 

Bienaventurada la mujer que, lejos de faltarle valor, 
emprende la acción para no ver su conquista difícil… porque 
comprobará que su voz será certera y tenida en cuenta. 

Bienaventurada la mujer que es 
consciente del camino recorrido… porque 
ello le animará a superar los obstáculos 
que todavía quedan por salvar en 
igualdad de oportunidades y condiciones. 

Bienaventurada la mujer que se rebela 
contra la violencia domestica y denuncia 
los maltratos que la humillan… porque 
hará comprender sus derechos 
fundamentales. 

Bienaventurada la mujer que lee y 
escribe, estudia y se forma, cree y ama, 
ríe y perdona, acompaña y ayuda, celebra 
y trabaja, la aventurera y la valiente, la emprendedora y la 
justa… porque serán semilla y punto de referencia para 
aquellas otras que, aún en medio de los logros conseguidos, 
no pueden hablar, sonreír, trabajar o triunfar, decidir o 
aconsejar.  

 

8 DE MARZO DE 2011 
 

DIA INTERNACIONAL DE LA 
MUJER TRABAJADORA 

 

 

En 1911 la asamblea legislativa de 
Massachussets aprobó una ley limitando el 
trabajo de las mujeres y los niños a 54 horas 
semanales. Las compañías textiles decidieron 
tomar represalias y redujeron el salario. En 
enero de 1912 las obreras textiles de 
Lawrence comenzaron una huelga contra los 
sueldos miserables y el trabajo infantil que 
tuvo como consecuencia la muerte de una 
huelguista. La protesta duró nueve semanas. 
 
Las obreras en las marchas de protesta portaban pancartas en 
las que pedían “pan y rosas”. Estas mujeres no sólo 
reclamaban sus derechos como trabajadoras. Con estas 
palabras expresaban su exigencia de una vida digna y de una 
justicia que fuera más allá  de la “justicia del pan”  que 
garantizaba la mera supervivencia. Demandaban “una justicia 
de las rosas”, además de pan anticipaban la reivindicación 
actual de “trabajar menos, para trabajar todos y vivir mejor”. 
 
Desde su condición de mujeres, conscientes de que el tiempo 
de la vida está lleno de otros tiempos no laborales, introducían 
una nueva perspectiva en el ámbito de la lucha por la justicia y 
la dignidad del mundo obrero. 
 
Su anhelo y su lucha a favor de una “justicia” mayor, 
evoca una dimensión fundamental del Evangelio: la 
justicia como plenitud y alegría (Mt 5,6), vida en 
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abundancia (Jn 10,10), fiesta y participación de todos y 
todas  en el banquete de la vida y la creación (Mt 22,2). 
Una nueva vida (Mt 10,45), plenamente humana.  
 
Resuenan los anhelos que pueden 
inspirar una cultura de la vida y una 
lucha por la justicia que no ignore e 
invisibilice la exclusión de las 
mujeres, la especificidad de su 
explotación económica y laboral y la 
creciente feminización de la 
pobreza.  
 
Ante la celebración del 8 de marzo, su mensaje sigue 
siendo actual. Rememoremos y hagamos nuestro lo que 
pedían aquellas obreras, el pan y las rosas: 
 
  

PORQUE… 
 
� Dos de cada tres personas pobres del mundo son mujeres. 

 
� En la provincia de Cádiz el paro femenino alcanza el 

33,55%, en Andalucía el 30,34% y en España el 20,79%. 
 

� La tasa de desempleo femenino es la más alta de toda la 
Unión Europea. Las mujeres acceden en mayor número a 
contratos temporales, trabajan más en la  economía 
sumergida, de media cobran un 34,4% menos que los 
varones. 

 
� Las mujeres con poca cualificación profesional, 

pertenecientes a barrios obreros, con empleos poco 
remunerados y sin derechos, con importantes cargas 
familiares, muchas de ellas inmigrantes… son el 

eslabón más débil y que soporta mayor discriminación y 
mayor explotación por ser mujer, trabajadora y trabajadora 
pobre. 

 
� Más de 10 millones de mujeres en el Estado están 

dedicadas en exclusiva a sus hogares. No tienen 
sueldo, no se las considera de cara a la jubilación… En 
caso de viudedad muchas pasan a vivir por debajo del 
umbral de la pobreza.  

 
� En el 68% de los hogares españoles las tareas domésticas 

siguen estando exclusivamente en manos de las mujeres, a 
pesar de trabajar también fuera de casa.  

 
� 97 mujeres murieron en 2010, a causa de la violencia 

machista. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Bendita seas, 
hermana, compañera nuestra, 

Bendito tu camino sea... 
y ve pues, suavemente, 
hermana, compañera… 

y que el coraje sea tu canción… 
tienes palabras que decir 

a tu modo, 
y estrellas para que iluminen tu noche... 

y si llegas a cansarte, 
y si la canción de tu corazón no tiene estribillo, 

acuérdate de que estaremos esperando, 
para volver a levantarte, 

y te bendeciremos y resucitaremos juntas, 
hermana nuestra...  

Marsíe Silvestro 

 


